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Córdoba, 03 OCT 2000 
VISTO: 

Las presentes actuaciones, relacionadas con la crea
ción en el á~ito de la Facultad de Ciencias Médicas del 
Laboratorio de Microcirculación y cátedra de Microcircu
laci6n; y 

CONSIDERANDO: 
Los gastos y requerimientos qu~ demanda la citada 

iniciativa; 

Por ello, 

EL VICERRECTOR DE LA 
!.UNIVERSIDAD NACIONAL DE C6RDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTfcULO 10. -¡ Autorizar a la Secretaría de Administración 
para que tra~sfiera a la Facultad de Ciencias Médicas la 
suma de $ 30:.000 (treinta mil pesos) para la cátedra de 
Microcirculaqión y para la creación del Laboratorio de 
Microcirculaci6n, imputándose el egreso en las partidas 
respectivas del presupuesto vigente. 

ARTfcULO 2 o ." Comuníquese .. y pase para su conocimiento y 
efectos a la 'Secretaría de Administración. 

lng. L E. DI GlUSTO 

RESOLUCIÓN N'. 1 6 9 9 / 

RO. TOMAs PARDINA 
VICE R!CTOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORD08A 
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